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Dependencia 351: Ocupación de la Vía Pública.  

OVVE2016000466 
--

“Decreto.- Aprobación del Plan Ordenador de la Ocupación de Vía 
Pública para la Instalación de Veladores en la Plaza de Santa María.  

He examinado el expediente a que se refiere el  epígrafe que precede, 
cuyos  antecedentes,  razonamientos  y  normas  legales  aplicables  figuran, 
resumidos, a continuación.

Obran en el expediente los siguientes documentos: 
 

- Plan Ordenador.
- Acta de la reunión celebrada en fecha 20 de julio de 2016.
- Alegaciones (3) a la versión modificada del Plan Ordenador.
- Informe técnico a las alegaciones.

El artículo 13 de la Ordenanza Reguladora de Actividades Temporales 
con  Finalidad  Diversa  en  la  Vía  Pública  prevé  la  posibilidad  de  aprobar, 
mediante  resolución  expresa,  planes  ordenadores  del  aprovechamiento  de 
aquellos espacios públicos que por su singularidad requieran de un especial 
tratamiento o disposición,  que concretarán los lugares de posible ocupación 
con  terrazas,  en  función  de  las  características  y  configuración  del  entorno, 
mobiliario urbano y los usos habituales de aquellos. 

El  apartado 2 del  expresado artículo establece que la resolución que 
contenga cada plan de ordenación, podrá establecer condiciones puntuales o 
específicas de obligado cumplimiento para la  instalación de terrazas en los 
espacios  contenidos  en  los  mismos,  así  como  la  modificación  específica, 
durante el tiempo de vigencia del Plan, de los preceptos generales contenidos 
en el artículo 7.1 de esta Ordenanza y aquellos otros aspectos cuya posibilidad 
de  modificación  o  de  excepcionalidad  quede  expresamente  señalada  en  el 
articulado de esta norma, debidamente motivados en la resolución. 

En lo que se refiere a la regulación particular de las plazas, el artículo 
7.1 c) establece, por su parte, que la distribución de tales espacios quedará 
sujeta  a  las  especificaciones  contenidas  en  el  correspondiente  Plan  de 
Ordenación, a lo que cabe añadir, cuando exista calzada intermedia entre los 
establecimientos y la plaza en cuestión, la necesidad de regulación de dicha 
circunstancia  en  el  expresado  Plan,  una  vez  que  de  los  informes  técnicos 
pertinentes  se  desprenda  que  se  reúnen  las  condiciones  mínimas  de 
accesibilidad  y  seguridad,  tal  y  como  establece  el  artículo  6.3  d)  de  la 
Ordenanza.



Finalmente,  el  artículo  15  del  citado  texto  normativo  establece  la 
potestad  municipal  para  revocar  o  modificar  de  manera  unilateral  las 
autorizaciones  concedidas,  sin  generar  derecho  a  indemnización,  cuando 
resulten  incompatibles  con  las  condiciones  generales  aprobadas  con 
posterioridad. 

En virtud de lo expuesto, la Concejalía de Urbanismo y Vías Públicas ha 
redactado  el  Plan  Ordenador  de  la  Ocupación  de  Vía  Pública  para  la 
Instalación de Veladores en la Plaza de Santa María, cuya justificación, objeto y 
motivación  vienen  fundamentadas  en  el  documento  anexo  a  la  presente 
resolución.

El presente Plan Ordenador contiene la acotación de las distintas zonas 
susceptibles  de  ocupación  mediante  veladores,  teniendo  como  ámbito  de 
actuación el espacio comprendido entre los límites definidos por las fachadas 
que dan a la plaza y son continuación de las calles que confluyen en ella:

Noreste: La fachada principal de la iglesia de Santa María.

Suroeste:  Fachada  de  los  edificios  de  viviendas  en  los  que  se 
encuentran ubicados la mayor parte de los establecimientos hosteleros.

Sureste:  Barandilla de la plaza que protege del  desnivel  con la calle 
Jorge Juan.

Noroeste:  Fachada  del  museo  MACA,  calle  Instituto  y  parte  de  la 
fachada del edificio de viviendas ubicado en el número 7 de la calle Villavieja.

En cumplimiento  de lo  establecido en el  artículo  13 de la  expresada 
Ordenanza,  se  ha  procedido  con  la  debida  salvaguarda  del  derecho  de 
información y  participación,  con la  presentación del  proyecto del  expresado 
Plan Ordenador  tanto a las Asociaciones de Vecinos afectadas como a los 
propios  hosteleros  interesados,  en  reunión  celebrada  en  las  propias 
dependencias municipales con presencia de ambos colectivos, de los técnicos 
redactores del proyecto y del propio Concejal de Urbanismo y Vías Públicas. 

Posteriormente, fruto de la anterior reunión, se modificó la redacción del 
Plan Ordenador,  dando debido traslado del mismo, a través de la Junta del  
Distrito nº 1, a las Asociaciones de Vecinos de la zona. Asimismo, en el trámite 
de audiencia previo, fue puesto de manifiesto el documento a todos y cada uno 
de  los  titulares  de  establecimientos  con  fachada  en  el  espacio  objeto  de 
regulación,  en  su  condición  de  interesados,  habiendo  sido  presentadas  las 
siguientes alegaciones, cuyo contenido se  detalla, en síntesis, a continuación: 

D.  Rafael  Esteve Aracil,  como Administrador  Único  de “La Barrita  de 
Santa María S.C.”, presenta alegaciones, manifestando su disconformidad con 
la ordenación propuesta, argumentando que la misma perjudica y limita el uso 
de las licencias de terrazas que en su momento fueron concedidas;  que la 



licencia  concedida  a  uno  de  los  establecimientos  carece  de  los  requisitos 
necesarios  para  ejercer  la  mencionada  actividad;  alega  que  el  aforo  y  la 
fachada de cada uno de los locales es completamente distinto, motivo por el 
cual, el número de mesas y sillas no pueden ser iguales en ninguno de los 
supuestos;  alega finalmente  que la  nueva ordenación propuesta supone un 
perjuicio, una limitación y una desventaja, solicitando se mantenga la actual 
distribución.

Dª.  Gladys Mabel  Cejas,  en nombre y representación de la mercantil 
”ESTAMON, S.L.U.”, con nombre comercial “Mi Café”, presenta alegaciones, 
manifestando que hasta la finalización de la vigencia de la autorización no se 
pueden efectuar cambios ya que ello le genera indefensión; alega que poner 
una  mesa  de  una  mercantil  en  la  fachada  de  otro  establecimiento  puede 
generar  diversos  problemas;  alega  que  no  se  entiende  la  reducción  de  la 
licencia actual concedida y que a la vez se otorgue una autorización nueva; 
alega que no se entiende porqué se otorga al local nº 3 tantas mesas y sillas, 
siendo su aforo mucho menor que el de los locales nº 4 y nº 2.

Por  su  parte,  la  Asociación  de  Vecinos  “Laderas  del  Benacantil”, 
presenta alegaciones al expresado Plan Ordenador, manifestando que la plaza 
de  Santa  María  constituye  uno  de  los  entornos  emblemáticos  del  Casco 
Histórico de Alicante, siendo el elemento principal dominante la iglesia de Santa 
María;  que  los  veladores  de  los  cuatro  establecimientos  deben  guardar 
homogeneidad entre ellos e integración con el entorno; alegan que las partes 
nobles de la plaza deben salvaguardarse en la medida de lo posible, aludiendo 
a tal efecto al artículo 7.3 de la vigente Ordenanza; alegan que ha de valorarse 
la  autorización  de  veladores  al  local  nº  1,  al  estar  en  un  plano  bastante 
inclinado,  aparentemente  inadecuado,  solicitando  que  el  mobiliario  use 
elementos comunes, nunca a su gusto personal; aluden asimismo al artículo 
21.3 de la Ley 14/2010, en cuanto a que los establecimientos deberán obtener 
el correspondiente permiso municipal, que podrá limitar el horario de uso de las 
instalaciones, solicitando la reducción horaria de las mismas; alegan finalmente 
que  en  correspondencia  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  7/2002,  los 
establecimientos con ambientación musical deben desarrollar su actividad con 
las puertas y ventanas cerradas, solicitando que no se concedan licencias a los 
establecimientos que cuenten con ambientación musical, concediéndose sólo a 
los que obtengan una auditoría acústica incuestionable. 

A la vista de las anteriores alegaciones, se procede a elaborar un nuevo 
plano de distribución de veladores, constando en el expediente Informe Técnico 
de   fecha  19  de  diciembre  de  2016,  en  base  al  cual  se  estima  oportuno 
contestar sistemáticamente a las distintas cuestiones aducidas por las distintas 
partes interesadas: 

En lo referente a la solicitud de respetar las autorizaciones de veladores, 
en su momento concedidas y vigentes hasta la finalización del plazo otorgado 
en las mismas, no cabe acceder a lo solicitado sobre la base de que el artículo 
13  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  Actividades  Temporales  con  Finalidad 
Diversa en la Vía Pública prevé la posibilidad de aprobar, mediante resolución 



expresa,  planes  ordenadores  del  aprovechamiento  de  aquellos  espacios 
públicos  que  por  su  singularidad  requieran  de  un  especial  tratamiento  o 
disposición, que concretarán los lugares de posible ocupación con terrazas, en 
función de las características y configuración del entorno, mobiliario urbano y 
los usos habituales de aquellos y en este sentido, el artículo 15 del citado texto 
normativo establece la potestad municipal para revocar o modificar de manera 
unilateral las autorizaciones concedidas, sin generar derecho a indemnización, 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con 
posterioridad.

En referencia a las alegaciones vertidas por Dª. Gladys Mabel Cejas, en 
nombre y representación de la mercantil “STAMON, S.L.U.”, en cuanto a que 
poner una mesa de una mercantil en la fachada de otro establecimiento puede 
generar diversos problemas, alegando que no se entiende la reducción de la 
licencia actual concedida y que a la vez se otorgue una autorización nueva, así 
como que se  otorga al local nº 3, tantas mesas y sillas, siendo su aforo mucho 
menor que el de los locales nº 4 y nº 2, no se pueden considerar acertadas las 
mismas, ello en cuanto que el establecimiento señalado en el proyecto como 
local nº 4 tiene compartida con el local nº 3 la fachada recayente a la plaza, 
dado que su local emplazado en planta sótano respecto a la rasante de la plaza 
queda superpuesto  con el  local  nº  3,  ubicado en planta  baja respecto  a la 
misma rasante.

Por tanto, no se pueden estimar las alegaciones vertidas al no entender 
el  mayor  derecho  en  su  ubicación  que  tenga  uno  sobre  el  otro,  dado  que 
comparten en niveles diferentes la misma fachada a la plaza.

No  procede  tampoco  la  estimación  de  la  propuesta  presentada  de 
denegar al nuevo establecimiento la autorización de veladores. Ello debido a 
que,  como  se  puso  de  manifiesto  en  su  momento  a  las  distintas  partes 
interesadas, la única solución técnica viable, dada la morfología de la plaza, es 
la  distribución  del  espacio  disponible  entre  los  tres  establecimientos,  en  la 
forma que se ve reflejada en el Plan Ordenador. Teniendo en cuenta en parte 
las alegaciones presentadas, en el nuevo plano, elaborado posteriormente a 
las mismas, se aumenta una pequeña parte de las superficies  destinada a 
terrazas, compartiendo el espacio entre los tres establecimientos.  

En cuanto  a  las  alegaciones vertidas  por  D.  Rafael  Esteve  Aracil  en 
representación de la Sociedad “La Barrita de Santa María, S.C.”, con respecto 
a la primera y segunda se dan por contestadas y estimadas, ello en el buen 
entender que tras las mismas, se ha redactado un nuevo plano, incluido en el  
Plan  Ordenador.  Y  en  cuanto  a  que  la  licencia  concedida  a  uno  de  los 
establecimientos  carece  de  los  requisitos  necesarios  para  ejercer  la 
mencionada actividad, no cabe considerar acertada la misma sobre la base de 
que consta en el expediente de tramitación copia de Diligencia que acredita la 
existencia de la oportuna Licencia.

No pueden ser estimadas las alegaciones respecto a que el aforo y la 
fachada de cada uno de los locales es completamente distinto, motivo por el 



cual el  número de mesas y sillas no pueden ser iguales en ninguno de los 
supuestos, debido a que el  local  nº 4 tiene compartida con el  local  nº 3 la 
fachada recayente a la plaza y que el local nº 4 emplazado en planta sótano 
respecto a la rasante de la plaza queda superpuesto con el local nº 3 ubicado 
en planta baja respecto a la misma rasante. Por tanto se ha computado el 50% 
de la longitud total a cada uno de los locales, resultando una longitud similar a 
la  de la fachada del  local  nº 2,  y como consecuencia, una adjudicación de 
veladores aproximadamente proporcional a la longitud de las fachadas. 

Por  otra  parte,  se  debe  mencionar  que  el  criterio  para  repartir  los 
veladores  en  función  del  aforo  de  los  locales  se  utiliza  en  los  planes 
ordenadores con el fin de limitar el número máximo de clientes que pueden 
atenderse dentro y fuera del establecimiento, no debiéndose superar el número 
máximo de personas que pueden soportar los servicios  higiénicos de los que 
disponga el local.

Dadas las pequeñas dimensiones de la plaza y de los establecimientos, 
dicho criterio no afecta a limitar la adjudicación del número de veladores a cada 
uno de los locales de la plaza.

En  cuanto  a  las  alegaciones  vertidas  por   la  Asociación  de  Vecinos 
“Laderas  del  Benacantil”,  en  cuanto  a  que  los  veladores  de  los  cuatro 
establecimientos deben guardar homogeneidad entre ellos e integración con el 
entorno, así como que las partes nobles de la plaza deben salvaguardarse en 
la  medida  de  lo  posible,  considerando  además  que  ha  de  valorarse  la 
autorización de veladores al local nº 1 al estar en un plano bastante inclinado, 
aparentemente  inadecuado,  solicitando  que  el  mobiliario  use  elementos 
comunes, nunca a su gusto personal, se comunica que durante la tramitación 
de este expediente el local nº 1 ha renunciado a instalar veladores en la plaza, 
por lo que todo el mobiliario que se instalará en ella tendrá un carácter más 
homogéneo  al  no  emplazarse  ninguno  de  los  veladores  en  una  superficie 
inclinada. Por otra parte, se adaptarán los criterios estéticos del mobiliario de 
los veladores a los materiales y colores establecidos en el apartado 3.4.1 del 
plan ordenador, siendo éstos coincidentes con los criterios establecidos en la 
actual ordenanza.  

También  cabe  señalar  que  el  Plan  Ordenador  objeto  del  presente 
Decreto tiene como justificación y objeto preservar el carácter de un espacio 
singular al que dan fachada varios edificios protegidos, regulándose de forma 
específica aquellos lugares susceptibles de ocupación mediante terrazas de 
veladores  en  función  de  las  características  y  configuración  del  entorno, 
mobiliario urbano y usos habituales de la zona, estableciendo unas condiciones 
de aprovechamiento racional y equitativo.

En cuanto a que los establecimientos que deseen disponer de terrazas 
deberán  obtener  el  correspondiente  permiso  municipal,  que  podrá  limitar  el 
horario de uso de las instalaciones, no procede su estimación, ya que no ha 
sido objeto del presente Plan de Ordenación la limitación del horario, ello en la 
consideración  de  que  la  plaza  objeto  del  Plan  Ordenador  es  de  pequeño 



tamaño,  en  su  mayor  parte  de  tipo  residencial  y  que  no  constan  en  el 
expediente quejas vecinales de ningún tipo que motiven tal resolución.  

 En cuanto a que los establecimientos con ambientación musical deben 
desarrollar su actividad con las puertas y ventanas cerradas, solicitando que no 
se concedan licencias a los establecimientos que cuenten con ambientación 
musical,  concediéndose  sólo  a  los  que  obtengan  una  auditoría  acústica 
incuestionable, no se puede estimar tal alegación, ya que no puede ser objeto 
del presente Plan de Ordenación la regulación de la actividad desarrollada en 
el  interior  de  los  establecimientos,  sino  la  ordenación  de  la  instalación  de 
veladores, en función de los espacios disponibles, como actividad comprendida 
en  el  uso  común  especial  del  dominio  público,  sujeto  a  autorización 
administrativa, sin impedir el uso normal y disfrute de la plaza por el conjunto 
de la ciudadanía.

Son de aplicación y sirven de fundamento a la presente resolución los 
artículos 84 y 92 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las 
Administraciones  Públicas;  el  artículo  75  y  siguientes  del  Reglamento  de 
Bienes de las Entidades Locales y la Ordenanza Reguladora de Actividades 
Temporales con Finalidad Diversa en la Vía Pública (B.O.P. de fecha 17 de abril  
de 2013).

El órgano competente para resolver es el Alcalde, por aplicación de lo 
establecido en el artículo 124.4.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local y, por su delegación de fecha 17 de junio de 
2015, el Concejal Delegado de Urbanismo y Vías Públicas.

Como consecuencia de lo expuesto, resuelvo:

Primero.-  Aprobar el Plan Ordenador de la Ocupación de Vía Pública 
para la Instalación de Veladores en la Plaza de Santa María, cuyo documento 
se  adjunta  como  anexo  de  la  presente  resolución  y  parte  integrante  de  la 
misma,  estableciendo la  vigencia  indefinida  del  mismo,  en  tanto que no se 
proceda a su posterior revocación o modificación  expresa.

         Segundo.- Estimar la primera y segunda de las alegaciones presentadas 
por  D. Rafael Esteve Aracil, como Administrador Único de “La Barrita de Santa 
María S.C.”, desestimando en su integridad las demás alegaciones vertidas, 
por los motivos razonados en la parte expositiva anterior

Tercero.-  Someter  las  autorizaciones  que  con  carácter  individual  se 
otorguen a los titulares de los establecimientos interesados para la instalación 
de veladores en la zona de actuación del plan de ordenación, a las condiciones 
y extremos específicos  previstos  en el  mismo.  Todo ello  sin  perjuicio  de la 
aplicación  directa  y  vinculante  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  Actividades 
Temporales con Finalidad Diversa en la Vía Pública, en los términos previstos 
en el artículo 13.2 de la misma, en todo cuanto no sea objeto de regulación 
específica en el expresado documento. 



Cuarto.- La aprobación del presente documento faculta al Ayuntamiento 
a   revocar  o  modificar  cuantas  autorizaciones  se  hubieren  otorgado  con 
anterioridad a su aprobación en el ámbito de vigencia del mismo, sin generar 
derecho a  indemnización  alguna,  por  lo  que  se  insta  a  los  titulares  de los 
establecimientos interesados a  presentar, en un plazo no superior a diez 
días  (10  días) a  contar  desde  la  notificación  de  la  presente  resolución,  la 
correspondiente solicitud de autorización para la instalación de veladores, 
acompañada de la documentación consistente en plano de ubicación de los 
veladores a escala 1:100, que deberá ceñirse al plano de situación de la plaza 
que obra en el Plan Ordenador que se acompaña, en el que se haga constar 
expresamente el número total de mesas, sillas y demás elementos a instalar, 
con referencia a sus dimensiones reales, así como propuesta del mobiliario, 
con  reportaje  fotográfico  en  color  del  mismo  o  copia  del  catálogo 
correspondiente. A tal efecto, se apercibe a los interesados de que, transcurrido 
dicho plazo, se entenderán revocadas las autorizaciones para el uso común 
especial del dominio público que actualmente tienen concedidas.

Quinto.-  Publicar el Plan Ordenador de la Ocupación de Vía Pública 
para la Instalación de Veladores en la Plaza de Santa María en la página web 
del Excmo. Ayuntamiento, para su general conocimiento.

Sexto.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  titulares  de  los 
establecimientos interesados, así como a las Asociaciones de Vecinos de la 
zona afectada y en especial a los titulares de las alegaciones presentadas.”




























		2016-12-21T09:23:56+0100
	BALTAR FITERA, MANUEL ANGEL - 21/12/2016 09:23:56 - Cargo: Técnico de Administración General
	#T#Técnico de Administración General


		2016-12-21T09:37:51+0100
	PAVON GARCIA, MIGUEL ANGEL - 21/12/2016 09:37:51 - Cargo: Concejal
	#T#Concejal


		2016-12-21T10:33:06+0100
	PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS, GERMAN - 21/12/2016 10:33:06 - Cargo: Vicesecretario
	#T#Vicesecretario


		2016-12-21T11:26:03+0100
	#D#2016DEG006817 21/12/2016




